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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA 

CAPITAL ANTERIOR: US $ 8,952,540.00 

CAPITAL EN AUMENTO: US$ 12,646,014.00 

TOTAL CAPITAL: US $ 21,598,554.00 

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 43,197,108.00 

DI 3 copias 

P.R.T. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes seis de agosto del año 

dos mil doce, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado,   Notario Tercero de este cantón, comparece a la celebración 

de la presente escritura pública el ingeniero Nicolás Aurelio 

Espinosa Maldonado, en su calidad de Presidente Ejecutivo 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 
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y representante legal de la compañía AUTOMOTORES Y 

ANEXOS S.A. AYASA. El compareciente declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito; legalmente capaz 

para contratar y obligarse po r si mismo, a quien de 

conocer doy fe, por cuanto me ha presentado sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo una escritura 

de aumento de capital y reforma del estatuto social de la 

compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece a. la 

celebración de la presente escritura pública el ingeniero 

Nicolás Aurelio Espinosa Maldonado en su calidad de 

Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA la misma que en 

adelante se le podrá denominar “AYASA” y/o “La 

Compañía” SEGUNDA: ANTECEDENTES..- Dos punto uno. 

a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y tres de 

marzo de mil novecientos sesenta-y tres ante el Notario 
A A econo ce 

Primero del cantón Quito y, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el treinta de abril de 

mil novecientos sesenta y tres, se constituyó la compañía
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AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA. Dos punto dos.- 

Mediante escritura pública otorgada el diez de octubtd oo C0z 

del dos mil cinco ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, doctor Enrique Villafuerte Arias y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
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cantón el catorce de diciembre del dos mil cinco, la 

compañía aumentó su capital social suscrito y pagado a la 

suma de tres millones setecientos noventa y siete mil : 

quinientos sesenta y seis dólares con doce centavos de 

dólar de los Estados Unidos dé América.. Dos punto tres.- 

Mediante escritura pública otorgada el siete de marzo del 

  

año dos mil seis ante el Notario Cuadragésimo de Quito, 

doctor Oswaldo Mejía Espinosa del cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro mercantil de Quito el 

treinta y uno de marzo del dos mil seis, se Reformó y 

Codificó el Estatuto Social de la compañía. Dos punto 

cuatro.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

cuadragésimo de Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa el 

primero de junio del dos mil seis y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el veintiuno de julio del 

mismo año, la compañía aumentó el capital a la suma de 

Cuatro millones trescientos veinte y tres mil treinta y 

seis dólares de los Estados Unidos de América y modificó 

el valor nominal de las acciones a un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Dos punto cinco.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el notario cuadragésimo del 

cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa el once 

de diciembre del dos mil seis y debidamente inscrita en el 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 
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Registro de la Propiedad el ocho de enero del dos mil siete y 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el once de enero 

del año dos mil siete, la compañía aumentó su capital y 

reformó el Estatuto Social a la suma de cinco millones veinte 

y tres mil treinta y seis dólares de los Estados Unidos de 

América. Dos punto seis.- Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito doctor 

Rodrigo Salgado Valdez el quince de diciembre del dos mil 

seis y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el siete de agosto del año dos mil siete, la 

compañía aumentó su capital a la suma de seis millones 

ochocientos sesenta y seis mil nueve dólares de los Estados 

Unidos de América y reformó su Estatuto Social. Dos punto 

siete.- Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno de Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez 

el diesciseis de noviembre : del año dos mil siete y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintiocho de diciembre del año dos mil siete y 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve de 

los mismos mes y año la compañía aumentó su capital social 

dentro del capital autorizado a la suma de siete millones 

seiscientos dos mil trece dólares de los Estados Unidos de 

América y, reformó su estatuto social. Dos punto ocho.- 

Mediante escritura pública otorgada el cinco de mayo del 

año dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito 

y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veinte de mayo del año dos mil ocho, la compañía aumentó 

su capital a la suma de Ocho millones novecientos cincuenta
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y dos mil quinientos cuarenta dólares de los Estados 

E 

Unidos de América. Dos punto nueve.- La Junta 205 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

AYASA, en reunión mantenida el diez de abril del año 

dos mil doce resolvió por unanimidad aprobar el 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la 

compañía en la suma de doce millones seiscientos 

cuarenta y seis mil catorce dólares de los Estados 

Unidos de América y, el aumento del capital autorizado a 

la suma de Cuarenta y tres millones ciento noventa y 

siete mil ciento ocho dólares de los Estados Unidos de 

América. Adicionalmente la junta mencionada resolvió 

autorizar al Presidente Ejecutivo, para que negocie las 

fracciones que resulten en el aumento de capital de la 

compañía y consolide los porcentajes entre los 

accionistas así como también proceda con la legalización 

del aumento de capital suscrito y autorizado de la 

compañía y la consecuente reforma del estatuto social 

de la misma. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 

AYASA: Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente en la calidad que interviene mediante la 

presente escritura pública y dando cumplimiento a las 

resoluciones tomadas procede a aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de Doce millones 

seiscientos cuarenia y seis mil catorce dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 12,646,014.00), que 

ha sido pagado de la siguiente manera: a) mediante 

ros 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

   

    
 



  

  

utilidades no distribuidas incluidas las utilidades del año 

dos mil once, la suma de Ocho millones cuatrocientos 

cincuenta y dos mil doscientos diecinueve dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 8,452,219.00); b) La 

suma de dos millones cuatrocientos cincuenta y nueve 

mil cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 2,459,050.00) correspondientes a la cuenta 

reserva de capital y que han sido transferidos a la cuenta 

Resultados Acumuiados (Utilidades) subcuenta Reserva 

de Capital ; y, Cc) Mediante Reserva Legal, la suma de Un 

millón setecientos treinta y cuatro mil setecientos 

cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América ( US $ 1,734,745.00). El total del capital 

suscrito de la compañía luego del aumento ascenderá a 

la suma de Veintiún millones quinientos noventa y ocho 

mil quinientos cincuenta y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 21,598,554.00). CUARTA. 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL. En virtud de lo expuesto 

el cuadro de integración de capital luego del aumento se 

conformará de acuerdo al siguiente cuadro: **+**+****er*.x* 

ARA AIAR de RR ARA A RR IR RR RAI RR SR RARAS RIRARAORRRRIRORRRERRR RARE RARE RR RRRRRRRRERRRERKRRRRERERAR 

RAAMARRRARAR RIA RARA AR IRRERRRRRRRRRARRRERERARARRREREAARRAREARR RA RERRA RAR RRE RARA ARRE ARRERRRR 

RRERIARKRRIR RAR RE RAR RRE RRARRRARA RARE RRRARERERRARKA RARA RR RRRRARRRERRERARK RAR RARA RAR 

RRERRRARARRRARIRRA RAR RRRRRRRERERARER RARA RRRERARARRRERA RARA RR RRA RR RR RERARR RRE RR RRA R 

ERRRRERRERERERARRRRERRRRTRRERRRRRARARARARERERERRA RA RR RERARRRARRURRRRRRARARARRRRRERARA RAR RR 

ERARARERERERER ER RERARRICA RA RERAR ARRE RRA RRRRERARARERRARRRRERRERARA RARA RARRRAARERRA RAR 

ERRARERERA RA RRRRRIRRRERERRRRARARRERERR ARA RAR RARARRR A RRERARERERRRRRRARRRRRA RA RAR RARA 

ERIRRERERRRIRARARARRRA RA REEERARRRERERARARRRRARRAR ARE RERARARRRRE RARA RARE RARA RAR RARA RAR 
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QUINTA. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA. Como consecuencia del aumento de capital 

de la compañía, se procede a reformar el artículo 

séptimo, el mismo que en adelante dirá “Artículo 

séptimo. Capital Social.- La compañía tiene un capital 

autorizado de CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHO  00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 43,197,108.00)., y un capital suscrito de VEINTIUN 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 21,598,554.00), 

dividido en  VEINTIUN MILLONES QUINIENTAS 

NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y 

CUATRO — (21'598.554) acciones ordinarias y 

nominativas con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.00) cada 

una.” SEXTA: NACIONALIDAD DE LOS ACCIONISTAS. 

Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana a 

excepción de las compañías LUTE INTERNATIONAL 

CORP de nacionalidad panameña y  NIAGARA 

INVESTMENT SERVICES LLC, de nacionalidad 

Estadounidense por lo que su aporte se considerará 

como inversión extranjera directa. SÉPTIMA. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. El compareciente, 

declara bajo juramento que los datos constantes en 

este documento, con respecto a los socios y cuentas 

son correctas y verdaderas, además declara que 
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son los que constan en los libros de contabilidad y de 
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acciones y accionistas. El compareciente declara que se 

encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones para 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y no 

tiene obligaciones pendientes con el Estado Ecuatoriano 

hasta la presente fecha. Adicionalmente autoriza a los 

doctores Jorge Paz Durini y/o David Benalcázar Rosero y/o a 

las abogadas Paola Gachet Otañez y/o Gabriela Villalobos 

Dávalos a fin de que suscriban y presenten todos y cada uno 

de los documentos en la Superintendencia de Compañías, 

tendientes a la legalización de la presente Escritura Pública, 

hasta la inscripción en el Registro Mercantil de Quito. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás 

A
 
o
 

cláusulas de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA 

firmada por:.la abogada Gabriela Villalobos 

que se halla 

Dávalos, con 

matrícula profesional número cinco mil quinientas setenta y 

cinco (5575). Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, 

y, leída que le fue al compareciente, integramente por mí, el 

Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de actode todo lo cual doy 

AA     

        

osa Maldonado 

CEPEDA ZAS 
  

      

fe. 

  

QUITO - ECUADOR 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av, Amazonas, Edif, Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 

Email: principalO notariaterceraquito.com 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.) CELEBRADA EN QUITO EL DÍA MARTES 10 
DE ABRIL DE 2012. 

En la ciudad de Quito a las 10H00 del día martes 10 de abril de 2012, en el local social de la 

compañía ubicado en la Avenida Orellana E2-30 y 10 de Agosto, se reúnen los señores 

accionistas de la compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.) llamados a Junta 
General Ordinaria, mediante convocatoria publicada en el Diario El Telégrafo en su edición del 
31 de marzo de 2012. 

La Junta decide elegir al Ing. Nicolás Espinosa Maldonado para que presida la Junta General 

Ordinaria de Accionistas y actúa como secretario el ing. Gil Malo Alvarez, Vice Presidente 

Ejecutivo de la misma. 

El señor Presidente forma la lista de asistentes y constata el quórum que se encuentra 

presente y representado, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. La lista de asistentes y los documentos con los cuales los 
accionistas representados acreditan la respectiva representación, así como de las 
comunicaciones dirigidas a los Comisarios de la compañía, convocándolos para la presente 
Junta, se incorporarán al libro de expedientes de Juntas. 

  

Efectuada la lista de los accionistas presentes o representados, el Ing. Gil Malo informa que | 
concurren a la Junta el 90.28711 % del capital social pagado. | 

| 
Se deja expresa constancia que asisten a la presente Junta la señorita Guadalupe Cando 
Noboa, Comisario Principal y el señor Belisario Cobo, Comisario Suplente. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente Junta, el 

señor Presidente la declara instalada a las 10h30 y solicita al señor secretario de lectura a la 

Corwocatoria. 

En tal virtud, el Ing. Gil Malo da lectura a la convocatoria, la misma que dice: 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias y con el Estatuto Social de la 
Compañía se convoca a los Accionistas de la Compañía Automotores y Anexos S.A. AYASA a 
la Junta General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día martes 10 de abril de 
2012 a las 10h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida Orellana E2-30 y 10 
de agosto, Edificio Francisco Orellana, primer piso del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para tratar el siguiente orden del día: 

1.1. Conocer y aprobar los balances y cuentas de la compañía del año 2011. 

1.2. Canocer y aprobar los informes del Comisario, Representante Legal y Auditores del 

año 2011 y autorizar su presentación ante las instituciones de control. 

1.3. Aprobar la distribución de los beneficios sociales del año 2011 y la formación de 

reservas. 

1.4. Conocer y resolver sobre el nombramiento de los Comisarios Principal y Suplente. 

1.5. Conocer y aprobar la designación de los Administradores de la Compañía. 

1.6. Conocer y aprobar la contratación de la firma de Auditoria Externa. 

Ay. Orellana E2-30 y 10 de Agosto / Quito - Ecuador 
PBX: (593-2) 397-2800 / Fax: (593-2) 222-3275 
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1.7. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto. sob tds” , 

Compañía. ¿ LA 4 PS 

  

Especialmente se convoca a los comisarios de la Compañía.    

  

Se comunica además que los documentos que van a ser conocidos por la Junta General, se 
hallan a disposición de los accionistas en las oficinas de la compañia. 

Atentamente, 

Ing. Nicolás Espinosa Maldonado 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA 

Una vez leída la convocatoria, el Ing. Gil Malo da lectura a! primer punto del orden del día: 

1.1 CONOCER Y APROBAR LOS BALANCES.Y CUENTAS DE LA COMPAÑÍA 

DEL AÑO 2011. : 

El Ing. Nicolás Espinosa da lectura al estado de resultado integral — individual y al balance 

de situación financiera individual bajo normas internacionales de información financiera al 

31 de diciembre de 2011. 

Luego de conocidos los estados financieros, de situación y de resultados, la Presidencia 
los somete a votación. Dichos documentos son aprobados por unanimidad a excepción de 
los administradores. 

x 

1.2 CONOCER Y APROBAR LOS INFORMES DEL COMISARIO, REPRESENTANTE LEGAL 
Y AUDITORES DEL ANO 2011 Y AUTORIZAR SU PRESENTACIÓN ANTE LAS 
INSTITUCIONES DE CONTROL. 

El señor Presidente Ejecutivo da lectura al informe de labores que por el año 2011 presenta 
la Presidencia Ejecutiva a consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas. En 
el citado informe se realiza un análisis de la situación económica, política y social del país 
durante el periodo 2011, así como de los principales indicadores económicos y la forma 
como éstos influyeron en las actividades de la Empresa durante el citado periodo; las 
perspectivas de la Compañía para el año 2012, y la forma como esta coyuntura afectará a 
las actividades de la Empresa; el cumplimiento de los objetivos previstos para el año 2011 
y de las disposiciones legales, estatutarias, del Directorio y de la Junta General. 

También efectúa, en el citado informe, una relación de las principales actividades 

cumplidas por la Empresa durante el año 2011, en la parte administrativa, financiera, 
salarial, de prestaciones de servicios a nuestros clientes y de capacitación del personal, 
entre los más destacados. 

Además realiza un análisis de la situación financiera y del estado de resultados de Ayasa y 

de sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2011. 

El ing. Espinosa informa que dentro del proceso de definición del Plan Estratégico se 
definió como una de las iniciativas estratégicas más importantes que se defina en forma 
muy clara las posiciones de Presidente ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo. 

El Ing. Espinosa después de detallar las funciones del Presidente Corporativo y Director 

General, pone a consideración de los señores accionistas para que en esta primera etapa 

conozcan el avance de la estructuración de la empresa, la misma que será presentada en 

Av. Orellana E2-30 y 10 de Agosto / Quito - Ecuador 
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1.3 

1.4. 

1.5. 

los próximos 60 días a través de la Presidencia Ejecutiva de Ayasa como una Reforma de 

Estatutos Integral y sea considerada en una Junta General Extraordinaria de Accionistas 

para proceder a su aprobación y reforma. 

El señor Presidente Ejecutivo somete a votación el informe de labores que ha sido 
conocido por la presente Junta, el mismo que es aprobado por unanimidad por los 

accionistas a excepción de los administradores. 

INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO 2011 

Continuando con el orden del día y a pedido de la Presidencia, la señorita Guadalupe 

Cando Noboa, Comisario Principal de la Compañía, da lectura al informe presentado en 
forma conjunta por los Comisarios Principal y Suplente, documento en el cual se destaca 

que se han cumplido con todas las disposiciones legales, que los estados financieros han 
sido preparados de acuerdo a principios de contabilidad; también se efectúa un análisis de 
las ventas, del margen de la contribución, de la liquidez, del incremento que han tenido los 

activos fijos de la Empresa durante el año y de la rotación de sus inventarios 

La Presidencia somete a votación el informe de Comisario, el mismo que es aprobado por 
unanimidad. 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS POR EL AÑO 2011 

El Ing. Espinosa da lectura al informe presentado por ta firma MOORE STEPHENS 
D'BRAG, Auditores Externos de la Compañía. 

La Presidencia somete a votación el informe de Auditoria Externa, el mismo que es 
aprobado por unanimidad. 

APROBAR LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES DEL AÑO 2011 Y LA 
FORMACIÓN DE RESERVAS. 

Al respecto, el señor Presidente Ejecutivo indica que, el Directorio de la Empresa, después 
de conocer y analizar los estados financieros en su reunión de 12 de marzo de 2012, 

propone a los señores accionistas destinar un dividendo de $850,000.00 en dos pagos, 
uno en abril 2012 y el siguiente después de 90 días y la diferencia enviar a utilidades no 
repartidas una vez que se hagan las deducciones legales y con ellos mejorar la posición 

patrimonial de la empresa. 

Se somete a votación las sugerencias que el Directorio presenta, a través de su Presidente 
Ejecutivo respecto del destino de las utilidades, las mismas que son aprobadas por 
unanimidad. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE LOS COMISARIOS 
PRINCIPAL Y SUPLENTE. 

El Ing. Nicolás Espinosa hace una presentación agradeciendo la labor de los comisarios e 
indicando que su labor ha sido muy positiva durante el año y que han cumplido con las 
expectativas de la compañía por lo que propone se reelija como Comisario Principal a la 
señorita Guadalupe Cando y como Comisario Suplente al señor Belisario Cobo. 

Los accionistas concurrentes a la presente Junta deciden reelegir a los mencionados 
comisarios. La designación se la efectúa para el período de un año. 

Se delega al Presidente Ejecutivo para que negocie sus honorarios. 

CONOCER Y APROBAR LA DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES DE 

LA COMPANIA. 
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- DESIGNACION DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

El Presidente Ejecutivo indica que el Directorio en su sesión de 12 de marzo o de a 

propuso reelegir alos mismos administradores, por lo que propusieron como Presiden e 
la Compañía al Ing. Nicolás Espinosa. 

Los accionistas presentes aprueban la propuesta y deciden elegirlo como Presidente por el 
periodo de dos años. 

Al Ing. Nicolás Espinosa Maldonado se le cursará el nombramiento correspondiente, el que 
se inscribirá en el Registro Mercantil. 

- DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

El Presidente Ejecutivo indica que el Directorio en su sesión de 12 de marzo de 2012 
propuso reelegir a los mismos administradores, por lo que propusieron como Presidente 
Ejecutivo al Ing. Nicolás Espinosa. 

Los accionistas presentes aprueban la propuesta y deciden elegirlo como Presidente 
Ejecutivo por el período de dos años. 

Al Ing. Nicolás Espinosa Maldonado se le cursará el nombramiento correspondiente, el que 
se inscribirá en el Registro Mercantil. 

- —DESIGNACION DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

El Presidente Ejecutivo indica que:el Directorio en su sesión de 12 de marzo de 2012 
propuso reelegir a los mismos administradores, por lo que propusieron como 
Vicepresidente Ejecutivo al Ing. Gil Malo Álvarez. 

Los accionistas concurrentes a la presente Junta, deciden nombrarlo Vicepresidente 
Ejecutivo de la Compañía por el período de dos años. 

Igualmente, al Ing. Gil Malo Álvarez se le cursará el nombramiento correspondiente, el que 
se inscribirá en el Registro Mercantil. 

El doctor Leonardo Malo toma la palabra y felicita al Ing. Nicolás Espinosa y al Ing. Gil Malo 
por la eficaz labor realizada la frente de la administración de Automotores y Ánexos. 

DESIGNACION DE CUATRO VOCALES PRINCIPALES Y DOS SUPLENTES 
" PARAEL DIRECTORIO. 

De acuerdo al articulo vigésimo quinto del Estatuto Social el Presidente Ejecutivo, el 

Vicepresidente Ejecutivo y el Presidente de la Compañia serán Directores Principales del 
Directorio. Los miembros restantes serán elegidos por la Junta General de Accionistas, la 
misma que decide nombrar a: 

Vocales Principales: 

1. Señora Mónica Espinosa Maldonado 
2. Ing. Federico Malo Torres 
3. Ing. Gonzalo Correa 
4. Señorita Teresita Malo Borrero 

Vocales Suplentes: 

1. Sra. María Clara Correa 
2. Sra. Viviana Cordero Espinosa 

Av. Orellana E2-30 y 10 de Agosto / Quito - Ecuador 
PBX: (593-2) 397-2800 / Fax: (593-2) 222-3275 
www.ayasa.com.ec 

  

 



  

  

AUTOMOTORES 
el Y ANEXOS 

es 

a. Irma Maio Alvarez 

1.6. CONOCER Y APROBAR LA CONTRATACIÓN DE LA FIRMA DE AUDITORIA 
EXTERNA. 

El señor Presidente sugiere a los señores accionistas autorizar a la Administración para 
presentar en el Directorio una terna de Auditoras calificadas, para que dentro de estas se 
escoja a la que realizará este trabajo en la compañía. 

Se acepta la sugerencia del señor Presidente para que el Directorio pueda escoger entre 
las firmas auditoras que hayan presentado sus propuestas. 

1.7. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DELA COMPANIA. 

El Ingeniero Nicolás Espinosa, explica a los accionistas la importancia de aumentar el capital 

suscrito de la compañía a la suma de VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 21,598,554.00), en virtud de lo cual propone elevar el capital suscrito de la 

compañía en la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CATORCE 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US $ 12,646,014.00), el 

mismo que será pagado de la siguiente manera: 

a) Mediante capitalización de utilidades no distribuidas incluidas las utilidades del año 2011, 

la suma de US $ 8,452.219.00; 

b) Mediante reserva legal, la suma de US $ 1,734,745.00. 

c) La suma de US $ 2,459.050.00 correspondientes a la cuenta reserva de capital y que han 

sido transferidos a la cuenta Resultados Acumulados (Utilidades) subcuenta Reserva de 

Capital. 

Adicionalmente propone elevar el capitel autorizado de la compañía a la suma de 

CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 43, 197,108.00). 

A continuación el Ing. Espinosa solicita se proceda con la votación. 

Los accionistas luego de un breve análisis y varias deliveraciones, y al mo existir votos en 

contra ni abstenciones RESUELVEN por unanimidad lo siguiente: 

- APROBAR el aumento del capital suscrito de la compañía en la suma de DOCE 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CATORCE 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América ([ US $ 12,646,014.00), mediante la emisión de nuevas 

acciones, con lo cual, el capital total de la compañía, ascendería a la suma de VEINTIUN 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US $ 21,598,554.00), 

pagado de la siguiente manera: 

a) Mediante capitalización de utilidades no distribuidas incluidas las utilidades del año 

2011, la suma de US $ 8,452.219.00; 

b) Mediante reserva legal, la suma de US $ 1,734,745.00. 
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o) La suma de Us q 2,459.050.00 correspondientes a la. cuenta reservál de ciajal y que 

han sido transferidos a la cuenta Resultados Acumulados Ullidades) Subcuenta 
Reserva de Capital 4 a 

    
- APROBAR que el aumento de capital se realice mediante el pago en su totalidal dor 3 U 0 5 

parte de todos los accionistas de la Compañía, de tal manera que este, una vez 

perfeccionado el incremento de capital acordado, quede integrado de la forma que consta 

en el cuadro de integración de capital que se incorpora como parte integrante del 

expediente de la presente acta, para lo cual los accionistas autorizan al Presidente 

Ejecutivo y/o al Vicepresidente Ejecutivo para que negocie las fracciones que resulten en 

el aumento de capital de la compañía y consolide los porcentajes entre los accionistas 

APROBAR el aumento del capital autorizado de la compañía a la suma de CUARENTA 

Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 43, 197,108.00). 

REFORMAR como consecuencia del aumento de capital de la compañía, el artículo siete 

del Estatuto Social, el mismo que en adelante dirá: 

“Artículo séptimo. Capital Social.- La compañia tiene un capital autorizado de 

CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 

OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

43,197,108.00)., y un capital suscrito de VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 21,598,554.00), dividido en 

VEINTIUN MILLONES QUINIENTAS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTAS 

CINCUENTA Y CUATRO (21'598.554) acciones ordinarias y nominativas con 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 1.00 ) cada una.” 

AUTORIZAR a los doctores Jorge Paz Durini y/o Maria Edith Játiva y/o David Benalcázar 

y/o a las abogadas Paola Gachet Otañez y/o Rocio Córdova y/o Gabriela Villalobos 

Dávalos, para que suscriban, presenten y realicen todos y cada uno de los documentos 

necesarios para la legalización de aumento de capital de la compañía aprobado en esta 

junta. 

1.8 APROBACIÓN DEL ACTA 

No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente levanta la sesión a las 13h00. 

Se agregan al expediente de la presente Junta: 

) Copia certificada del Acta. 
) Balances de situación y de resultados y sus anexos por el año 2011. 
) Informe del Presidente, Presidente Ejecutivo, Comisarios y Auditor Externo 
) Hoja del periódico en la que consta la publicación de la convocatoria 

) Lista de accionistas concurrentes. 
Poderes y carta poder de los accionistas representados. 

) Copia de la Escritura Pública de Aumento de capital debidamente legalizado. 

    
         

  

Gil Malo Alvarez Osa Maldonado 

cretario de la Junta e la Junta 
   

  

Ing. Nicolás 

Presid    
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Dr. Roberto Palgado Halgado 
¿ . , del 4 “ » DN 

AS 
gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA “7 > 

CERTIFICADA, de la escritura pública de aumento de capital Y” (; (, 

reforma del estatuto social de la compañía Automotores y Anexos 

S.A. AYASA, sellada y firmada en Quito, a seis de agosto del dos 

mil doce. 
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NOTARIA TERCERA



  

  

Le
 Dr. Roberto Salgado Salgado | pa E     

ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la 

rra Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.005947, de fecha quince de 

noviembre del dos mil doce, expedida por el Doctor Camilo) 0] 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al 

margen de la escritura matriz, otorgada ante mí, de la aprobación del 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía 

“Automotores y Anexos S.A. AYASA, en los términos constantes en 

esta escritura. Quito, a dieciseis de noviembre del dos mil doce. 
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De ALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

e QUITO ELUADOR   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.005947, 

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 15 de 

100t1S noviembre del 2012, se aprueba el Aumento de Capital suscrito; 6 cd 

fijación de nuevo capital autorizado; y, la reforma de estatutos de 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA.- Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé nota 

de este particular, al margen de la respectiva escritura matriz, 

otorgada en esta notaria el 23 de marzo de 1963.- 

Quito, 20 de noviembre de 2012.- 

ACI 

 



  

  

Registro Mercantil Quito 

na - 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE del 

Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de noviembre de 2.012, bajo 
el número 3901 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 86 del Registro Mercantil de treinta de abril de mil novecientos 
sesenta y tres, fs. 230, Tomo 94.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DEL CAPITAL SÚSCRITO, FIJACIÓN DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA", otorgada el seis de agosto 
del año dos mil doce, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 041325.- Quito, a 
veintidós de noviembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- A 
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| QUITO ECUADOR 
e + 

ESCRITURA NUMERO: ONCE MIBISETECIENTOS SETENTA Y UNO 

(11.771) 04 ELaS 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA 

AL AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA 

  CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

P.R.T. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles doce de. 

diciembre de dos mil doce, ante mí, doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, 

el ingeniero Nicolás Aurelio Espinosa Maldonado, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo, y por tanto representante 

legal de la compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 

AYASA según se desprende del nombramiento, que en 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 
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copia certificada se agrega como habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe, por cuanto me ha presentado 

su documento de identidad, cuya copia certificada se 

agrega a la presente. Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente.- "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar 

en el Protocolo de Escrituras Públicas una de la que 

aparezca la  rectificatoria y aclaratoria al aumento de 

capital y reforma del estatuto social de la compañía 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA, que se otorga 

de conformidad con las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, ¡ingeniero Nicolás Aurelio 

Espinosa Maldonado, en su calidad de Presidente Ejecutivo, 

y por tanto representante legal de la compañía 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA, según se 

desprende del nombramiento, que en copia certificada se 

agrega como habilitante. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos 

punto uno.- La Junta General de Accionistas celebrada 

el diez (10) de abril del dos mil doce (2012) aprobó por 

unanimidad el aumento de capital y la reforma del estatuto 

  
  

 



  

  

NOTARIA TERCERA 

   Dr. Roberto Salgado Salgado" ha 
A A UA 

  

social de la compañía otorgada mediante escritura pública 

NOTARIA ante el Notario Tercero de Quito el seis (6) de agosto de, 
Pier, TERCERA 155416 

dos mil doce (2012) y debidamente inscrita en el Registro : 

Mercantil el veintidós (22) de noviembre del dos mil doce 

(2012). Dos punto dos.- Por un error de cálculo de los 

porcentajes en el cuadro de integración de capital 

constante en la referida escritura pública, existe una 

diferencia en los valores que corresponde correctamente 

a cada uno de los accionistas. TERCERA.- 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA AL AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA: El ingeniero Nicolás- 

Espinosa Maldonado, en la calidad que comparece, 

procede a rectificar y aclarar el cuadro de integración de 

capital suscrito y pagado de la compañía AUTOMOTORES Y- 

ANEXOS S.A. AYASA elevado a escritura pública otorgado 

ante el Notario Tercero de Quito el seis (6) de agosto de 

dos mil doce (2012), siendo el cuadro de integración de 

capital correcto el que se detalla a continuación: -=-============"-- 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 

Email: principal notariaterceraquito.com 

 



  

  

% CAPITALIZACION UTILIDADES RESERVA 
TOTAL EN AUMENTO 

CAPITAL TOTAL LUEGO ACCIONISTAS CAPITAL ACTI A L ACTUAL US$ CAPITAL 2011 Y LEGAL. EN LUEGO DE NEGOCIAR DEL AUMENTO 

RESULTADOS ACUMULADOS AUMENTO 
FRACCIONES 

257,552 33 247 356 298 499 69 

258.024 18 42 612.239 636 42 
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Dr. Roberto Salgado Salga 

CUARTA. AUTORIZACIÓN: El compareciente autoriza a los 

  

REA doctores Jorge Paz Durini y/o David Benalcázar Roserq/y/0% (, ] y 

a las abogadas Paola Gachet Otañez y/o Gabriela 

Villalobos Dávalos, a fin de que suscriban y presenten 

todos y cada uno de los documentos en la Superintendencia 

de Compañías, tendientes a la legalización de la presente 

escritura pública hasta la ¡inscripción en el Registro 

Mercantil de Quito. Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los 

documentos que se acompañan. (firmado) Abogada Gabriela 

Verónica Villalobos Dávalos, matrícula número cinco mil 

quinientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. — Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron | 

todos los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

compareciente, íntegramente por mí, el Notario, se ratifica 

en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad 

de acto de todo1ó cual doy fe.” 

  

  

    - KOBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO Te EN: 

QUITO ECLADOR CERO   
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¡| ALITOMO TORES 
Y ANEXOS 

ES LP 

Quito. 10 de abril de 2012 

Señor Ingeniero 
Nicolás Aurelio Espinosa Maldonado 
Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegir a Usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, 
gestión que la desempeñará por el periodo de dos (2) años a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad al Estatuto social, corresponde al Presidente Ejecutivo de la Compañía 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 
AYASA. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatulo 
Social de la Compañía que constan en la Escritura Pública de Reforma, Sustitución y 
Codificación del Estatuto Social otorgada ante el Notario cuadragésimo del Cantón Quito el 
Y de marzo de 2006 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 31 
de marzo de 2006. El presente nombramiento reemplaza al anteriormente otorgado a favor 
de su persona y que se encuentra inscrito en el Registro Mercantil con fecha 15 de abril de 
2010. 

AUTOMOTORES Y ANEXOS AYASA se constituyó ante el Notario Primero de Quito el 23 
de marzo de 1963 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 30 de abril de 1963, 

lle auguro éxitos en sus funciones. 

Y 
Ad 

Atentamente, A] 
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Angí Gi Malo Álvarez 
Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente. Quito, 10 de abril de 2012. 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA Cf COPIA cipor | 

CERTIFICADA, de la escritura pública de rectificatoria y aclaratoria 

al aumento de capital y reforma de estatuto social de la compañía 

Automotores y Anexos S.A. AYASA, sellada y firmada en Quito, a 

doce de diciembre del dos mil doce. 0000615 

  

     

  

ARTO F 
QUITO E-c2D0n o 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de aumento de 

capital y reforma de estatuto social de la compañía Automotores y 

Anexos S.A. AYASA, celebrada el seis de agosto del dos mil doce, 

ante el suscrito Notario, de la rectificatoria y aclaratoria al aumento 

de capital y reforma de estatuto social de dicha compañía, que 

antecede. Quito, a doce de diciembre del dos mil doce. 

     
   % ROBERTO SALGADO SALGADO 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo; literal a 

de la Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.000414, de fecha 

veinte y cuatro de enero del dos mil trece, expedida por el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, tomé 

nota al margen de la escritura matriz de aumento de capital y refornta! 

del estatuto social de la compañía Automotores y Anexos S.A. 

AYASA, celebrada el seis de agosto del dos mil doce; y, en la escritra 

matriz de rectificatoria y aclaratoria al aumento de capital y reforma 

de estatuto social de la compañía Automotores y Anexos S.A. 

AYASA, celebrada el doce de diciembre del dos mil doce, otorgadas 

ante el suscrito Notario, de la aprobación de la rectificación del 

cuadro de interación de capital constante en la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de Automotores y Anexos 

S.A. AYASA. Quito, a veinte y nueve de enero del dos mil trece. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.000414, 

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 24 de enero 

del 2013, se aprueba la rectificación del cuatro de integración de 

capital constante en la escritura pública de Aumento de Capital Y, yr 

Reforma de estatutos de AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 

AYASA.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en 

su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz, otorgada en esta notaria el 23 de marzo 

de 1963.- 

Quito, 31 de enero de 2013.- 
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